CONCEPCIÓN, 25 de noviembre de 2009.-

Nº  1389  / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 125, de 6 de febrero de 2009,
que adjudica la Licitación Pública “Construcción Diseño Ingeniería Obras de Pavimentación Chillancito, Concepción” al señor Christian Castillo Ríos; el Contrato, de 6 de febrero de 2009, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Castillo Ríos; el Decreto Alcaldicio Nº 241, de 19 de marzo de 2009, el que ratifica ese Contrato; el Oficio Ord. Nº 1220, de 6 de octubre de 2009, de la Alcaldesa de Concepción al señor Intendente Regional Región del Bío Bío, por el que recomienda se descuenten del proyecto los tramos no diseñados proporcionalmente a lo realizado y se cancele al Consultor descontando la diferencia al contrato inicial; el Oficio Ord. Nº 2117, 29 de octubre de 2009, del señor Intendente y Presidente del Consejo Regional de la Región del Bío Bío, por que aprueba la disminución en el pago de los tramos no ejecutados; la Modificación de Contrato, de 16 de noviembre de 2009, suscrita entre la Municipalidad de Concepción y don Christian Castillo Ríos; el Oficio Ord. Nº 1009, de esta fecha, del señor Director Jurídico; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63  de  la  Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1.- Apruébase la MODIFICACIÓN DE CONTRATO “CONSTRUCCIÓN DISEÑO DE INGENIERÍA OBRAS DE PAVIMENTACIÓN CHILLANCITO, CONCEPCIÓN”, de 16 de noviembre de 2009, suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don christian castillo rios, R.U.T. nº 10.078.060-7, respecto de Contrato suscrito entre las mismas partes con fecha 6 de febrero de 2009, dado que el Contratista ejecutó en forma incompleta el proyecto aprobado originalmente, lo que se refleja en una disminución de los tramos incluidos en el proyecto original, traduciéndose en  4.050 metros lineales ejecutados, por lo que se acuerda que la Municipalidad de Concepción pagará al Contratista la suma única y total de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 19.431.900), IVA incluido.

2.- Establécese que en lo no modificado rige el Contrato original.

3.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato original y de la Modificación a ese Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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